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A. INTRODUCCION 

FRANCISCO C ABALLERO Z ANLO 
UnIversidad de Taraplldi (Am:lI) 

Fn la flisroria del esrll(.Iio del Medio Am biente. la preocupación j urídica de l punto 
sólo t=s de reciente data y originada en los efe{:Los qw.! las transfom13ciones ambien
tales hm"! tenido sobre la a(.; Lividad y salud del hombre. 

A pesar de ello. hemos estimado que en [a legislación nacional, si han existido 
normas ambientales. aunque el las se han encontrado singularizadas a raí z de la regu
[cu;iún dt· materias de diversa índole, como más adchmle se expondrá. 

Es por ello que el anil li sis de dicha nonnativa debe considerarse como un hito 
imporl anlísimo y de suma relevanc ia para e l estudio y concreción en las decisiones 
jud iciales en materia ambiental. tanto a ni vel de la Ju.':>t icia de Base, como a ni vel de 
la reso lución de Recursos Const itucionales. por los Tribuna les Superiores de Justi
cia. 

Il . CARACTERISTICAS DE LA LEGISLACION AMBIENTAL CHILENA AN
TERIOR A 1980 Y SUS PRINCIPALES TEXTOS 

Al respecto se puedc afirmar sin temor a equivocadom:s que [a preocupación am
biental. de manera directa. no st' encontraba presente en e l ánimo de los constiruycn
res nacionales anteriores a 1980. y. es por ello qut' la carla flmdamental del ano 
1933. que rigió hasta lu diclación de la Constirución Política de 1925. la cua l. a su 
ve ·/. rigió al país entre el año citado y el quiebre constitucional de 1973 , no presenta
ban de manera directa nomlalivas de orden ambieutaL 

Sin pCljuicio de 10 anterior. la Constitución Polí ti ca de 1925. regulaba con bas
tante profundidad el derecho de dominio y es a partir de este derecho constitucional 
que se puede aÜml(lr que se ¡;slableció el criterio de función social de la propiedad, 
crilcrio sobre el cual se puede cimentar e l establedmicntn de ciertas normas ambien
tales. estructuradas doctrinaria mente bajo los supuestos de restricciones genéricas y 
específicas al Derecho de Oominio. 

Respecto de las limitaciones genéricas. la doclrina nacional. siguiendo n la ex
tranjera, estableció las denominadas teorí as de! Abuso de l Derecho y de las Limita
(,;illnl:~ a la Facultad de Excluir y, re specto de las llamadas limitaciones específicas o 
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limitaciones por razón de interés sociaL nos encontramos con restricciones legales 
de utilidad pública y limitaciones legales de utilidad privada. 

En cuanto a las limitaciones a la facultad de excluir, se pueden mencionar como 
manifestaciones de ellas las siguientes: El Derecho de Uso Inocuo, El Derecho de 
Acceso Forzoso y el Principio del Mal Menor. 

Respecto de las restricciones de interés social basadas en la utilidad pública, nos 
encontramos fundamentalmente con las siguientes: 
1. Limitaciones en relación a las construcciones, planteadas en la Ley General de 

Construcciones y Urbanismo. 
2. Limitaciones en relación a los Caminos, contenidas en la llamada Ley de Cami

nos. 
3. Limitación en relación a los FelTocalTiles, contenidas en el texto refundido de la 

Ley General de FelTocan'iles de 1931. 
4. Restricciones en relación a la sanidad y la saluhridad púhlica, contenidas fun

damentalmente en el artículo ION" 1 O inciso 2 de la Constitución de 1925, Có
digo Sanitario, Ley del Servicio Nacional de Salud y otras. 

5. Restricciones en atención a la defensa nacionaL contenidas en el D.L. N° 405 de 
agosto de 1925. 

6. Restricciones en cuanto a la Economía Social. 
7. Restricciones en cuanto al fomento de la Industria Minera, contenidas en el 

Código de Minería. 
8. Restricciones para el uso de las Aguas. contenidas en la regulación civil general 

y posteriormente en los Códigos de Aguas. 
9. Restricciones relativas al régimen de la Agricultura, establecidas en la Ley 

N°7.747 y la Ley de Refonna Agraria. 
10. Restricciones relativas al régimen de bosques. fundamentalmente el artículo 5 de 

la Ley de Bosques. 
11. Restricciones relativas a la navegación y transporte aereo. cOlltenidas en el 

U.F.L. N° 221 de mayo de 1931. 
12. Restricciones relativas <11 patrimonio artístico y cultural. 
13. Servidumbres Administrativas. 

Las rcstricclones de carácter social basadas en el interés privado se traducen, en 
definitiva en las denominadas Rupporli Ji vicinalo, o relaciones de vecindad. 

Es importante mencionar en este punto que la Ley N° 16.744, relativa a seguro 
social contra riesgos de accidentes del trabajo y enfennedades proJ'csionales, hace un 
gran avance en materia de protección a las personas en cuanto son afectadas por 
situaciones ambientales contaminantes. 

C. ANALISIS DE LA D1SPOSICION CONSTITUCIONAL 

a. El enunciado del artículo 19 de la Constitución 

Se presenta en la materia de los derechos constitucionales la primera innovación del 
texto de 1980 en relación a la Constitución de 1925, puesto que éste utilizaba la 
expresión "habitantes" y aquella utiliza la expresión "personas". El origen del cam
bio anotado correspondió a una indicación de la suhcomisión de Derecho de Propie
dad, quien al analizar la situación de las Personas Jurídicas y el dominio ejercido por 
ellas, no las consideraba integradas al concepto de personas. que es claramente más 
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amplio. Además la expresión Personas, en comento. I.:omprt:nde a sujetos situados 
tanto en territorio nacional como fuera dt: éste. 

La comisión de estudio encabezada por don Enrique ü rtúzar estimó que la indi
cación era válida para todos los derechos establecidos en la ConstilUl.:ión PoJítíca, y 
bajo dicho supuesto aprobó el cambio en la sesión N° 156. 

Por otra parte el encabezado en análisis, aparent.emente sería de carácter positi
vista al indicar que la Constitución QSeí{ura a todas las personas. Dicha aproxima
ción es ahsolutam¡:ntc váJidíl en Wl análisis primario y supcdicial del texto constitu
cional, pero dd estudio pormenorizado del artículo 19. en part icular. y de todo el 
te.xlO de la Consti tución s~ detcmlina su carácter JIIS NG/ura/isla, situadón que se 
re",firma con lo dispuesto en el artículo S. relativo al ejercicio de la Soberania y sus 
limi taciones. 

h. Protección del MI/dia Ambiente 

Como quedó de manifi.esto dUrímte el debate originado en el seno de la comisión de 
estudio de la nueva constitución. la defensa del medio ambie'nte ha dejado de ser una 
prc{lcupación exdusiv¡¡ de los ecólogos. para transfonnarse en problema que tam
bién inquieta a los hornhres k trados y. en definit iva. a la comunidad en general. 

Es por e llo que los diversos congresos y tratados internncionales y textos const i
tucionales extranjeros dan cuenta del prQblema, como por ejemplo el art ículo 45 del 
Tex to Constitucional espai'jol de 1978, cslClblcc.:ié"dose un Régimen Jurídi
co/AmbientaL el cual se hCl :ijustado al sistema comunitario europeo. 

Durante el transcurso de la Sesión N°1S6, d c( IOlisionado señor Diez, señaló 
qw: el derecho a vivir en un medio amhit.::nte libre de contaminación es lan digno 
como el derecho ti la Vida. Situación que fue aceptada y sustentada. en definitiva. 
por la comisión de esnldio. 

En la misma sesión aludida. se est<lbleció una primera aproximación a la expre
sión contaminación. s.:i':ia lundo que e llo " Implica alterar la pureza de algo. contagiar. 
infeccionar" . 

A l respecto la norma en esnldio indica qur: es lkhl:r uel Estado velar porque este 
derecho no sea afectado y tutdar la preservación de 1:1. Naturaleza. "La Ley podrá 
establecer restricciom:s específicas al ejercicio de dctcnn inados derechos O liberta
dcs para proteger el medio ambiente" . 

Sobre la materia b Comisión redactora tuvo en comidcración, entre otros ante
cedentes, el documento que elahorú CONICYT respecto '" "Ideas Uásicas sohn: Pro
tección Constitucional y Legal del Medio Ambiente y de los Recur~(ls Natura les" . 
suhre el cual se pueden seí\a lar cuatro principios búsicos y fundantes del sistema: 
1. POles{ade.,· del ¡'.~\,f(Jdo: ESTe ente aparece como la única organi7.ación revestida 

de autoridad y poderes sufic ientes para cautelar la preservación y cnriquecimien-
10 del medio ambi ente y de los recursos naturales. los cuales son patrimonio de 
todos los habitantes de la República actuales o futuros, plantdndose. así~ el 
pri ncipio de desarro llo sustentable. En consecuencia, es deber del Estado la 
protección del medio amhiente y los recursos naturales. lo cual se puede alcan
zar (:Un 10$ siguientes mecanismos: 1. 1. La consa1;.rración constitucional del Oc
recho en comcnto. 1.2. El eSIablecimiento de un régimen legal m\,;dios de pro
tección y preservación ambienla l y. 1.3. 1.a t:due<leión ciudadana sobre la matc
ria. 

267 



2. Ac/ividad de los Particulares: Sobre IOdos los sujetos existe la carga de colabo
rar con cl Estado en la conservación del Patrimonio Natural común, soportando 
cargas. como restricciones a las Garantías Individuales. 

3. Teoría General de la Responsabilidad Amhiental, por los daños que se causen, 
ya sea recstabl~ciendo las cosas al estado anterior al deterioro () indenm.izando a 
la comun idad por e l uso. deterioro o agotamiento del reClUSO nanlfal en cucst ión. 

4. Acción del Estado: Es r~sponsabilidad del ~slad{J el evitar y sancionar actos que 
menoscaben el medio ambiente o los recursos naturales, y. por otra pal1e el Es
tado (kbe crear y fomentar una conciencia nacional sobre el daño ambiental 
mediante adecuadas polit icas educativas al respecto. 
Este estud io dd organismo científico telminaba proponiendo un proyecto de 

texto, consagnmdo el derecho a desenvolverse en un medio ambiente li bre de con
taminación, apuntando a la protección de los recursos naturnles propugnando una 
utilización de ellos que evitara su pronto agotamiento. 

FrenLe ¡¡ esta postura del CO NICYT, <llgullos de los comisionados estimanm que 
dicho texto era demasiado restrictivo, ya que la misma carta cOrlsLitucional establecia 
1m. bases de un sistema que dcbia ser desarroll <:tuu por el legis lador, bascs qu~ se 
encont raban en el ílI1ículo 19 N° 24 , en lo rdativo al derecho de prop iedad y. espe
cí fi camt:nte en la posib ilidad de realizar expropiaóoncs con fin;-¡ lidadcs de cankler 
público, y. por otra pal1e mediante la facultad del artículo 19 N" 21, se podían res
tringir ciertas actividades de carác tl:r ec(mómico. 

Mús aún, la autoridad administrativa, a través de las correspondientes autorida
des de salud , podían venir a controlar la instalación de nuevas industrias de carácter 
cuntami nante, [onnular po!itÍL"as de mantención de equili bri o ecológico. propugnar y 
mantener campai'l as de descontaminación y cautelar el equi li brio ecológico O su 
recupGración en aquellos lugan.:s en que ello afectara a las personas. 

La nOllna, en definitiva, establecida en el al1 ículo 19 N" X de la Constitución 
Política de 1980, quedó cstrw.:turada en tres segmentos: 
1. EL DEHI'( 'IIU A VIVIR EN tP.-J MEDtO AfI-1BWNTE L1DRE DE CONTAM INACION . En el cual se 

consngra el derecho de los paniculares a l ambiente y. só lo respe";lu de el pro(.·e
de el RCl'urso de Protecc ión, 

2 I':S IlUILR DEL ESTADO VELAI{ POli Ql:L LSTI': DI:::REC¡¡O NO S"A ,\i"t.:CTADO y T\;TEI.AI{ I ,A 

f'R ESmvAC IO .... ' Di': 1.'\ NATURALE?A . bta norma programática. viene a ddinir y es
tahlecer las funciones que debe reali zar el EstllLl o l' ll bcnclicio del entorno mHU
ral. Se encuen tra din:ctamente ligado a los cOllceplos programálicos del artícu lo 
2 de la Ley N° 19.30. q ue se singularizará n más adelante. 

3. LA LEY rODRA I-':STAIH.l:<.:ER RESTRICClON¡':<¡ j ·: :"I'I'CIHCII,S AL EJERCICIO IJ I', IJI-.TLK\-lIN,\IX>S 

j)U~I :~: IJUS Ü l.lBERTADES 1'1\1(1\ l'I{UT1,GER EL MEDIO AMBlEN 1'1':. En esta norma se esta
blece una distrihución de competencias. asignándose al poder legis lativo la dic
tación de normas rest ric ti vas ji otros derechos a fin de pT<ltt:ger el entorno. Dicha 
d istribución de competencias no se condice con la defin ición del ambito de 
competencia estab lecido en el artículo 1 de la Ley N° 19. 300. 
Por último. dada la significación del Dt:recho constitucional en estudio, se esta

blece de manera especial y expresa el recurso de Protecdón, el cual reviste ciel1a 
características O requisitos especiales: 
l . Que se atente contra el derecho a vivir en un medio ambiente no contaminado. 
2. Que el atentado esté constituido por un ac to, nunca por una omisión. 
3. Que di cho acto sea arbitrario, es decir, irrazonable o caprichoso. 
4. Que sea il egal, es decir, que infrinja el estatuto legal vigente. 
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D. DERECHO COMPARADO 

Dado el hecho de la constante vinculación del pais con sus socios comerciales. y 
siendo la nOmlatlVa de la Comunidad Europea la que ha servido de fwldamento 
doctrinario a las legislaciones latinoamericanas. incluyendo a la nacional , y a la 
posibilidad cierta que actuaciones ambientales de los países vecinos pudieran afectar 
el entomo natural naciona l. es que hemos decidido explicitar la situación europea en 
~ u s aspectos fundamentales y la situación consrirucional de los países vecinos y for
mular al respe<.:to un breve comentario. 

l . Coml/nidad Europea 

Desde el proceso fomlalivo de la Comunidad, la preocupación ambiental fue rele
vante, y es así COfilO se l.ijaron ciertos principios comunes en materia ambiental, 
re1t:ridos a los ámbitos mas diversos del quehacer humano, destacando entre ellos: 
desarrollo sustentable de actividades económicas, tanto en los socios comunitarios 
e,omo en los países en desarrollo; principios generales de prevención, eomo por 
ejemplo, evitar la producción d¡; contaminantes en c:I origen; y la internaJización de 
los criterios y nonnas ambielllales a los ordenamientos nacionales. 

Es así como surgieron divl:rsas nomlati vas ambientales. que con el tiempo se 
han incorporado a las nonnal ivas nacionales. 

2. Perú 

La constitución peruana t:n 1:1 Capítulo II del Titulo Ill, relativo al Régimen Ec,onó
mico, estahlccc una serie de normas denominadas " U[·:[ . AM RlFNTF y LOS RFC UR SOS 

NATL'RALES", entre los a11 Í(.:ul os 66 al 69. los cuales transcribimos a continuación: 

Artículo 66: Los recursos lIaluralcs rcnovuhlc,'i y no renovables SOI/ pafri
mon¡o de la Nacic'm. J::,I Es/mIo es soberano en su aprovechamiento. 

Por Ley O/"~¿mica se .I¡jan las condiciones de .Hl utilización y de SlI otor
gamiento a par/iel//ares. La concesión otor~a a .w titular un derecho real, 
s l~jeto a dicha no,.ma legal 
Artículo 67, ¡:;¡ F..stado determina la política !wciuf/ul de! umbien/e, Promue
ve el liSO sostenible de sus recursos nammles. 
Artículo 68: El ESfado está obligado a p/'Omover la conservación de la di
versidad h¡aláx ica y de 1m úreas naturales prutegidas. 
Articulo 69 El ESfado promueve el desarrollo sostenible de la Amu; unía ,."un 
IIna IeKislac¡(m ud(!(."/wdu. 

Estas normas no pueden ser consideradas como el estab lecimiento concreto de 
un derecho, puesto que corresponden a declaraciones dogmáticas del proceso eco
nómico peruano. Sin pet:juicio de lo anterior debe considerarse lo expresado en el 
íH1icul0 3 de la Constitución del Perú. 

3. Rolivia 

En la Tercera Parte, en el Título m, de la Constitución del pais altiplánieo, relativo a 
Régimen Agrario y Campeslllo y, específicamente en el articulo 170, se dispone lo 
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siguiente: "El ESlado regulará el régimen de explotación de los recurxos flalUra les 
renovubles prec(lu/elando su consf!rvación e incremento". 

Al respecto cabe hacer presente que di cha normativa también considera una 
nonna dogmática, una declaración de principios y no corresponde a la declaración 
clara de un derecho de las personas, lo clIal si, debt! ser entendido en clara relación 
al artículo 35 dI.: dicho cuerpo constilucinnal. 

4. 1rgentina 

A diferencia de las siruaciones que hemos descrito en las legisla¡;iones latinoameri· 
canas anteri ores, la Carta r undamentaJ de la República Argentina. establece en el 
Capitulo Segumlo de la Primera Parte. baj o el róru)o de nuevos OeTt'ehos y Garan· 
lías. específi camente en el arlículo 4 1, una seri e de materias ambienta les, las cU:.iles 
se pueden segmentar en los sigu ientes puntos: 
il. Establecimien Lo de un Derecho y del principio de Oesan'ollo sustenttlb le: 

"Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano. equilibrado, apto 
para el desarro llo humano)' para que las aclividades productivas satisfagan las 
ncccs idad~s presentes si l! comprometer las de las gt'ner aciones futuras, y ti enen 
el deber de preservarl o" (inciso primero. pri mera parte). 

b. Establecimiento de 1<1 responsab ilidad por dmio ambiental: "El dafío <IIubicnta l 
generará prioritariamente la ob ligación de r.:componer, según lo establezca la 
ley" (inciso primero, segunda parte). 

c. Establecimiento de las potestades y actuaciofll.:s del Estado f.n la materia: "l.os 
autoridadcs proveerán a la pmtcct~iún de eSe derecho, a la utili zación racional de 
los reCursos naturales. él la preservación del palrimonio nacional y cultura l y de 
la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales" (inciso SI,> 

gundo). 
d. El estabk¡;imiento de distribución de ¡,;omperencias entre \.:1 poder central y las 

provincias federadas: "Con esponde a la Nación dictar las normas que con tengan 
los presupuestos mínimos de prolc.LT ión, y a las provincias las necesarias para 
complementarlas. sin '1m: aquella s alteren las jurisdi¡,;ci<mes locales" ( inciso Icr· 
cero ). 

F.. LEGALIDAD IlAJO LA CONSTlTUCION DE 19KO 

Rajo el cuerpo constitucional nacional en cümcnto revist t: la mayor importancia 
posible la dt:nominad<l Ley de Seguridad Nuclear, de l día 2 de mayll de 1984, bajo el 
N° 18.302, la cual viene cn establecer el régimen general de respollsabilida<.ks y 
procedimientos frente al acaecimiento de este tipo de desastres, sicmlo su gran méri · 
10 el definir de manera lega l Wla serie de conceptos técnicos de l tratamiento de la 
Energía Nuclear en su al1iculo 3. 

Bajo el imperio de la Constitución de 1l)HO, y en merito de lo dispuesto en el 
anícuJo 60 N° 20: "Sólo son materias de Ley: Toda otra norma de carácter gf:.I1e!1"a¡ 
y obligatorio que estatuya las bases de! /In ordenamiento jurídico", se procedió a la 
dictación de la Ley N°1l)..100, puhlicada en el Diario Ofi t"ial el d ia 9 de marzo dt: 
1994. 

La ley citada, a pesar de no cubrir {odas las maleri as referidas al medio ambicn· 
te, para la tinalidad de su tratamiento ha sido dividida en cuatro grandes segmentos: 
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l . Las definiciones legales, las cuales son obligatorias. para todos los sujetos, con
ccptualiz{mdose aquí una serie de lénnillos capita les para el tratamiento de la 
materia. 

2. Establecimiento y tratamiento de los diversos instrumentos de gestión ambiental, 
como el Sistema de Evaluación del Impacto AmbientaL la Declaración de Im
pacto Ambiental y los Estudios de Impacto AmbientaL los mecanismos de par
ticipación ciudadana y la generac ión de normas de calidad ambiental. 

3. Establecimiento del sistema general de responsabilidades en materia ambientaL 
tan to civil es como pnr daño ambiental. 

4. Creación del Servi cio Público rel ati vo a la administración del sistema de eva
luación. geslión, cOlllro l y educ ación en materi a ambiental , la Comis ión Nacio
na l del Medio Ambiente y su proceso de descentra li zación en las Comisiones 
Regionales respectivas. 
Frente al primero de [os criterios señalados. y en bas\: a los antecedentes dog

máticos ya tenidos a la visti1 , venimos en proponer la siguiente clasificación de los 
conceptos singularizados en el artículo 2 de la Ley N° 19.300. 

Este grupo de conccptuali zaciones legales viene (1 ser un reflejo especi fico de 
los crit erios de intcrpn':laciún establecidos en los an Íl:ulos 19 y siguientes de l Código 
C ivil. toda vez que e l senl t::nciador dchcrá ajustarse a ellos, en las causas de rele
v:mci<l ambiental que deba resolver. 

Al efecto, el Legi ~ ! ador del ambiente s iguió para la c-Ilullciaciún un crilerio alfa
b¿lk:(), el cual proponemos modificar estableciendo di visiones sustantivas , de la 
siguiente manera: 
J. Conceptos lIla/l/rafe.",: Que son aquellos que dil.:en rdación con los procesos natu

rales o del enlomo en cuanto funcionamiento del sistema, los cuaks, i:I su vez 
pueden ser: 
A. Conceplos puramclltc natura les: son aque llos que describen situaciones pre

dadas al hombre; son de esta c-att!go ría las conceptualizaciones de las letras 
A. LL. M Y R, dd artÍCulo 2 de la Ley. 

R. Del result ado de la actuación de entes cxtcmos: son aqueHas que desc riben 
situacionc.'5 result antes de entes (que podría scr d hombre), que causan 
trastornos o cambios en las situaciones puramente naturales. com~spondt:n a 
esta catcgoría las letras C. D, E Y K. del í111ículo 2. 

2. C()nceptos programáticos: son aquellos que vienen a definir programas de traba
jo en relación a dctcI1l1inadas materias, pertenecen a e~ta categoría los conceptos 
del artículo 2 letfas U. G, 11. P Y Q. 

3. CuncepTOs Instrumentales : Sun aquel los que vienen a traduc irse en dOl:umentos 
y pueden ser de dos tipos: 
A. Instrumentos prop iamente tales, y ellos son los descri tos en las letras F. L J 

Y 1. del artículo 2 . 
13. Conceptualización de tipos de nOlTIlas, esmbleciéndose en la~ letras N, Ñ Y 

O, del artículo en comento. 
4. Cuncep fos resultantes en cuanto aplicoeí,;n de las normas: 

A En cuanto S<inciones. que comprendería sólo la ldra S. 
H. En cuanto zonas afectadas. detcmlinadas por las letras T y U. del arti culo 2 

de la Ley N° 19.300. 
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